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Familia - Omisión a la Asislencia Familiar. en agravio del menor Kevin 
¡ Smi!h Asencio lbañez y Esther Eliza lbai'iez Villalvo, a !res años de peno 

/ privativo de libertad suspendido en su ejecución por el mismo plazo. 

� imponié°ndose determinados reglas de conducta •dentro de le, el/oles se

) consig�ó e' cvmplimieri!o del pago de los devengados (obligaciones olimentorias)-.

u 

(\Ante el incumplimiento del pago de !os pensiones alimentarios, el 
\ ¡representanle del Ministerio Público, solicitó revocar la suspensión de la 
' pena. En mérito o ello. el órgano jurisdiccional competente decidió 

ndoda dicha solicitud. Ante lot sifuación. el sentenciado Asencio 
oya -p<ivado de su libertad-. mediante escrito de fecha quince de marzo 

de dos mil doce. obronte a fojas vei ntiocho, presentó su pedido de 
libertad onlicipodo, aduciendo que_ ya había cun1plido con el pago de 
las pensiones devengadas y la reparación civil, 
Que, o fojas treinta y cuatro obra el Acto de Registro de Audiencia de 
libertad Anticipado, llevada o cabo po, el Juez de lnvesligoción 
Preparatoria de Ascope de la Corte Superior de Jus!icia de La Libertad. 
con fecho veintidós de marzo de dos mil doce, quien declaró 
lnlundoda la solicitud de libertad anticipado. 
11. DEL TJIÁMITE DE SEGUNDA INSTANCIA

Segundo: Que. contra dicho decisión judicial, el sentenciado Faustino 
Asencio Moya, interpuso recurso de apelación. fundamentándolo o 
fojas lreinla y siele, siendo elevados los ac1uados a !o Segunda Sala 
Penal de Apelaciones de fa Corle Superior de Justicia de la libe,tod. la 
mismo que en la audiencia de apelación del once de moyo de dos mil 
doce. cuyo ocio obro a fojas sesenta y seis, declaró por mayoría 
fundado el recurso de apelación; en consecuencia, revocaron la 
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libertad anticipada y reformándolo declararon fundada dicha solicitud
de libertad anticipada a favor de Foustino Asencio Moya. al considerar
que lo libertad an1icipada es posible cuando se ho dado cumplimiento

/ al pago correspondiente en los cosos relacionados al delito de Omisión
/ a la As1s1encia Familiar. 1oda vez que la razón de la prisión preventiva
.._ \ habría des�porecido.

) 11. DEL TRAMITE DEL RECURSO OE CASACIÓN INTERPUESTO POR El 

. INISTERIO PÚBLICO 

,. 

ecurso de casación mediante escrito de fojas setenta. siendo
oncedido su recurso por aulo de fecha veintiocho de mayo de dos mil

doce, obronte a fojas setenta y siete, por el supueslo excepcional de
desarrollo de la doctrina jurisprudencia! previsto en el inciso cuatro del
artículo cuatrocientos veintisiete del Código Procesal Penol; elevándose
la causa o este Supremo Tribunal can fecho cinco de julio de dos mil
doce. como se advierte del oficio obranle o fojas uno del cuadernillo
respectivo. 
Cuarto: Cumplido el frómite de traslados a los sujetos procesales por el
plazo de diez días, esto Suprema Salo mediante Ejecutorio del cinco de
oclubre de dos mil doce. obrante en el cuadernillo de casación, en uso
de su focu!tod de corrección. odrnitió o trómite el iecurso de casación
por el motivo previsto en el inciso cuatfo, del artículo cuatrocientos
veintinueve del Código Procesal Penal, a efectos que: l) la Corte
Suprema delimite cuales son los presupuestos par los que debe
concederse lo libertad anticipada, en que delitos se debe conceder y

son los requisitos esenciales que deben cumplirse pera su
n; y que HJ la Corte Supremo uniformice los criterios y alcances
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respec1o de los díversos pronunciamientos que existen al respecto y fije 
una línea jurisprudencia!. 

/ Quinto: lnsln.,ido el expedienle en Secretaría, señalada la audiencia de 
/ casación para el día de la techa, insfalada la audiencia y realizados los 
:.,.

) 
{ pasos que corresponden conforme al acto que antecede, el estado de
¡ jía causa es la de expedir sentencia. 
\/sexto: Deliberado lo causa en secrelo y votada el dio veintiséis de 

1 septiembre de dos mil trece, esta Suprema Sala cumplió con pronunciar 
,. 

con ros parles q:ie osisten- se realizará por la Secretoria de Salo el día 
iecísiele de octubre de dos mil trece. 

fUNDAMENTOS QE DERECHO 

l, DEL ÁMBITO OE l.A CASACIÓII: 

Conforme se ha señalado líneas arribo, mediante Ejecutoria Suprema 
de! cinco de octubre de dos mil doce -vécse fajos ocho, de: cuadernillo de 
cosa::ión'. admitió a trámite el recurso de casación únicamente por la 
cousal excepcional referido al desarrollo de la doc!ñno jurisprudencia!, 

, contenida en el articulo cuatrocientos veintisiete, inciso cuarto del 
Código Procesal Penal y no como erróneamente se consignó la causal 
de errónea aplicación de la ley, toda vez que si bien en la parte 
resolutiva del auto de calificación de recurso de casación del cinco de 
oc1ubre del dos mil doce, obronte a fojas ocho. se decfar6 bien 
concedido por dicha causal, en la porte considerativo se indicó que 
debe desestimarse dicha causal. Sobre el particuior, el represe_t:i!ante 
del Ministerio Público. fundamentó su recurso de casación a fojas 
se!enta, amparándose en el inciso cuarto, del artículo cuatrocientos 

,.,.,,..--�lísiete del Có<Jigo Procesal Penal (desarror:o oe doctñna jurispNdoncial). 

/
_..,. ír.4cando que la libertad anticipada se regulo en el artículo 
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cvotrocientos noventa y vno, inciso tres del Código Procesal Penal. el 
cual consiste en qve el sentenciado a pena priva1ivo de libertad 
efectiva, accede o su líber+ad antes del cvmplimíento total de la pena; 

/ diferenciándolo de los beneficios penitenciarics; no obstante, los
i,, supuestos de procedencia, no se encven1ron es1oblecidos en el Código 
v--..., Procesal Penal; pero, los Jveces lo están aplicando en virtud del 

/ (principio de no dejar de aplicar una norma ante vacío o deficiencia de 

1 !a ley, incurriendo en uno errónea interpretación de la norma procesal, 
' 

cumplen con los preceptos normativos; motivo por el cval, solici1o se 
ec!are nvla lo resolvción recurrida y además, se vniforrnicen los criterios 
e interpretación de lo libertad anticipada. 

2. DEt PRONUNCIAMIENrO DE LA SALA DE APELACIÓN;

El Tribunal Superior, mediante resolución del once de mayo de dos mil 
doce. revocó la resolución de p¡imero instancia qve declaró 
improceden1e la solicitud de libertad anticipada; y reform6ndola 

• declararon por mayoño fundado la solicilvd de libertad anticipado,
bojo regios de condvcta que debe cvmplir el sentenciado hasta qve se
dé cumplimiento al término de lo suspensión de la ejecvción de lo
peno. cvya 1ranscnpción obronte o !ojos ochenta y cinco, preciso que:
11Ai conceder fo lib�rtod onlidpoda, reconoce qtJe e.ll el .orticuro cuatroc;entos 

noventa y uno, inciso tres del Código Procesal Penol, no señalo específicamente los 
p1esvpuestos o Porómelros sobre tos cuales debe disponerse fo libertad onticipoda: sin 
emborgo. sostiene qoe ol teonzorse una interpretación Si!ilemátlca CO{)forme o ,10
Consti1ucjón Poiitico del Estoo'o. ,'o cua( ha previsto qve la ejec:.ución penol tiene por

objelc la reedvcación, lo rehobilitacféo y ro reincorporación de! penado en ro

sociedad; así como lo.s prasupvestos frente o Je inexistencia de montanerlo en el penal. 

,,...,....
---,do vez que,, la t.ínicu r,;,gla de conóucta ,mpuesto que molivó lo revocatorio fue el

( 
:npumplímiento en er pago de la reparación civ;/, lo mismo que ho sido cumplido y no 

\ 
:r ev,dencia ,--cincidencia en la comi's.ión de estos hP.chos, odemós. es necesario tener
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en cveoto qve en el establecimiento penitenciario no terl'dró mejores condicjones de 

ogencio�e de los posibi#doaes de cumplir con ros pensiones alimenticios qve se 
vie.'iefl yenerondo y lo necesidad qve llene er organismo jorisdiccionat dP. no dejar de 

. odmin!slror justicia pof vocioS' y deficiencia de (o norma, consideron por moyorio 

} decloror fvndodo la solic:ifvd de libertad onticipoda". 

t., 3. DEl M071VO CASAC/OHAJ; PARA EL DESARROUO DE DOC1R/HA Jl)R1$fRIJOENCJAI.:

)'pue, el recurso de casación por su no1uroleza extraordinaria liene como 
\ j¡n el resguardo del pñncípio de igualdad· an1e la Ley, a efectos de 
-1Íasegurar ta interpre1oción unitario de ta ley penal o procesal penal, en 

r enam1en o ¡un ,co. 
ve, como se tia dejado anotado en·1as considerandos precedentes. el 

obieto de onálisis poro esia Salo Suprema es ta necesidad de desarrolla 
de la doctrina jurisprudenciol respecto a la libertad anticipado, 
regulado en el inciso ires, del artículo cvoirocientos novenia y uno del 

. Código Procesal Penol; debiendo efectuar olgtmas precisiones de 
carácter aplicativo, o fin de uniformizar tos criterios divergentes de los 
Magistrados que conforman los órganos jurisdiccionales encargados de 
lo aplicación del Código Procesal Penol. 
3. 1. LA ÚSE/1.TAO AN11CIPAOA: 

Que, el articulo cuotrocien!os noven1a y uno del Código Procesal Penol 
regulo lo concerniente a loi incidentes de modificación de lo sen1encia, 
y en su inciso tres señala: '' ... Lo; incide11/es relattvos o lo libertad anlicipodo. tvero
de los bcnP.ficios penitenciarios de semifi�erlod y fiberodón condicional y de ,'o

medida de segvridc,d privativa de libertad. y aquelios en los cuales. por sv
imporlonda, e; Jue¿ de la lnves!J'goción Preporato.rio lo estime neces::rn'o, serán 

resuellos en audiencia oro/. por ios órganos de P,veba que de,be info,mor dvror.•e et
debate ... ". Lo misma norma, invoca ta figura de la libertad onticipoda 7orno una institución cuyo cauce procedimental se realizará vio

/ ncídentol y, de otro lado, lo disfingve de tos beneficios penitenciarios; 

\ , n __ �mbargo, no exisle vn tratamiento o desarrollo legal. que regvle en

\ . . . ' 0�.J-- ·-·,\ 6 
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qué delitos procede, ni cuáles son los presupuestos y requisitos que 
permitan al órgano jurisdiccional competente aplicar tal figura jurídica 
Jtompoco se encuentro regulodo en el Código Penol. ni en el Código de Ejecución

/ 
�enolJ. 

/ Sin embargo, la Salo Penol Permanente de Apelación de Huaura.

•-�, Expediente nvmero cero doscientos guión dos mil nueve guión sesenta y 
} (j tres y el Segundo Juzgado de investigación Preparatoria de Truííllo,

\ /Expedienle número cinco mil trescientos treinta y nueve guión dos mil 
1 

i 

siete uión siete han d el r 
anlícipoda en los. siguientes supueslos: o) cuondo el condenado se 

ncuenlra próximo a fallecer o con una enfermedad muy grave

ebidamente acreditada: b) cuando ha sido revocada ta suspensión 
de la ejecución de lo pena de vn condenado por delito de Omisión o lo 
Asistencia familiar, por incumplimiento del pago de los pensiones 
devengados y de lo reparación civil, el cual tras la revocación de lo 
suspensión de la peno efectuara el pago de los pensiones devengadas

y de lo reparación civil. como se advierte en el presente coso; y, e:} 
como consecuencia de lo conversión de lo pena.

Siendo así, el desarrollo de la libertad anticipado debe ser realizada por 
el Poder Legislativo, pues se desprende del tenor de la norma analizada 
-inciso tres del articulo cuctrociertos nove,ita y uno del Código Procesal Penol-. que
no existe desarrollo normativo al respecto, toda vez que el Legislador no
ha regulado los presvpues!os moteríoies, ni ha lijado los parámetros,
regios ni requisitos bojo los cuales el sentenciado deba acceder o lo
libertad onticipada, limitándose o mencionar tal denominación, sin que

� escuela exposición de motivos del Código Procesal Peno1. haya
/ algu� mención o ello, no existiendo antecedentes en nuestro 

(
legi

::��
ón al respecto. Asimismo. el artículo ciento dos de la 
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Constitución Política del Estado eslablece como uno otríbución del 
Poder Legislo1ivo; " . . .  Dar (.eyes y resotvciones tegistolivos ... ", en ta l virtud, 
las disposiciones legales de obligatorio cumplimiento, que deben se1Vír 
como regios de juego poro el desarrollo de un proceso judicial o en 
ejecución de to sentencio dictado, deben estor clararr.en1e 

ÍJs1ablecídas vío la norma juridico habilitante; siendo labor del órgano 

¡ jrdicial efectuar la debida inlerpre1ación y aplicación de esta a coda 
\Foso concreto; por tonto, si bien el inciso ocho, del orticulo ciento 

" 

ejor de administro, justicio por voc/o o deficiencia de la Ley ... "; sin 
mborgo. dicha acluoción jvdiciol complementaria y de alcance 

jurídico paro las denominados "lagunas del derecho" se podrían superar 
en tanto, sea factible: a) le aplicación supletoria de aira norma jurídico 
o roma del derecho, b} la interpretación extensivo, e) la analogía, y/o
d} acudir a o1ras fuentes del derecho, como lo es ta cos1umbre o los
principios generales del derecho; empero en el caso concretq,_ la figura
de la libertad onlicípada. tal como esló planteada en el i!)ciso tres. del

articulo cuotrocientos noventq y uno del Código Proceso/ Penol. como

institr,,,to diferente o /os beneficips penitenciarios. no. solo carece de

r:;orreloción legislativa con otros legislaciones internacioooles. sino que 
lo,;npoco lo tiene con otros romos del derecho espec11icq_s: asimismQ..

reo/izar uno interpre_tocíón extensivo o por anologfo de qfcho figura

conllevaría o colisionar con oJros mecanismos debidamente normados y
regulados !como vendría o ser la conversión de la pena. beneficios 
penilencioríos e inclusive el indulto humanitario) y, finalmente, estando a 
lo naturaleza y consecuencia que acarrearía su aplicación serio 

�rso que se limite a la costumbre o a o!ros principios generales del 

¡ derr/cho su vigencia, dado que·ello podría desna1uralizor y desbordar 
'• I 

'� / i --A·--:,; 
._, . .  · ; 
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los alcances que el legislador ha querido es1ipular para su aplicación; 
en 1ales condiciones no es factible -n: toreo del juzgador- crear 
procedimientos legales ni realizar una aplicación subjetivo de normas 

inexistentes, cuando ello colisiono con la interpre1ación sislemó1ica que 

de un cuerpo normafivo se debo realiwr, generando un desorden y 

ij

onfusión de índole jurídico aplicativo, que pondría en serio riesgo io 

, nilormidod y congruencia de un cuerpo normativo, generando 
1 ,. 

ecisiones judiciales de libe!IOd an1icipada en formo no regulada, 

revisfo en el arlículo dos del Titulo Preliminar del Código Penol. De igual

rma, implico un impacto social negativo, pues desnaturaliza su 

finalidad -en e!edo, no podría constrJirse jvódicamente su afirmación. en los cosos 
en que s•J incoación, �e encl.lon1re omecedido del cumplimiento tordío de una 
obligoció1. pues con ello se es!ofo fomentando uno cultura de cumplimiento de lo 
ooligoción (Oósicarnente olimentana) solo como ·último solución poro ef condenodo, a
fi" que recLlpere en ese modo su libertad ami'.lulotorto-; ya que el Juzgador en

virtud o una interpre1ación eminentemente subjetiva y amplie, 
desconoce la coso juzgada. Jo seguridad jurídica y lo tutela 

jurisdiccional efectiva. 

En tal sentido, la Salo Penal Permanente de la Corte Supremo de Jus1icia 

de la República, se ha pronunciado en ta sentenda casatorio número 

ciento ochenta y nueve guión dos mil once, que estableció: " ... ol no estor 
reg!oda la Libertad anticipado en riueslro ardenamienrc jurídico procesal, existe

imp&c/imenlo no=ativo poro que el Jvez la o/,:,rgue: par tonto, si bien existe to

necesidod de desarrollar respuestos jvridicos a los casos de ·petición de libertad

ontidpodo. conside,omcs que e.1to debe ser realizado por el Poder Legisloh'vo, por ro 
que. no procede su �pfi:;ació�, en tonto no exis1c regurac.'ón especmca m�tivoda can 
fundamentos const,it�cionoles oJ rosoecto. Ql1e ne colisionen con tos derechos 
conslif,; · nc,t.,s, ,efe<idos o! pñncipio ae /ega!idod. de coso juzgado y de tutP.Ja

j11risdicciu al efo.:-:tivo, .orev·isfos en el orUc:.ufo dos, acópite vP.inUcuafro, inciso dJ y el

J 
./'A•••\i 
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orlícvlo ciento treinfr, y nveve, incisos dos y t,es de la Constitv(;ión Política del Estado, 
respectivamente"; por consiguiente, no se puede pretender distinguir ahí 

/ donde lo ley no dis1ingue.
t. 4. ANÁ!ISIS Of¡ CASO CONCRETO:

"'\ Bajo este morco jurídico, se analiza lo mo1eria conlrovertida, en lo cual 
} (\e advierte que al condenado Asencio Moyo, se le revocó la suspensión 
. \ +e ejecución de la peno por ;ncumplimien1o de los regios de conducta, 

\ 
\,bisponiéndose su internamiento en el establecimiento penal
correspondiente, rozón por lo cual el sen1enciodo resentó su solici1ud 

e libertad onlicipoda, indicando que pos1erior o la revocoloría de la 
� spensión de la peno cumplió con cancelar el monto total de lo 
liquidación de pensiones otirnenlicias devengados, invocando el 
ortículu cvatrocientos noven1a y uno, inciso tres del Código Procesal 
Penal, siendo qve el Juzgado Penal de Investigación Preparatorio de 
Ascope, declaró improcedente el requerimiento de libertad an1icipado. 
Apelado el auto, el Superior Colegiado, por mayoría revocó dicha 
resolución y declaró fundado lo solicitud de libertad anticipado del 
encausado. 
Que, conforme o lo regulado en los artículos cincuenta y siete y 
siguientes del Código Penal, la suspensión de ejecución de la pena es 
una medida alternativa a la pena privativo de libertad de uso 
facultativo poro el Juez, que se caroc!eriza fundamentalmente por la 
suspensión de lo ejecución de la peno; es decir, la imposición de la 
condena, la wspensión de la pena y el señalamiento de un régimen de 
prueba bojo reglas de conducto, 
De allí, que conforme a lo regulado en el artículo cincuenta y nueve del 

.,,.,,.-,igo Penol. la suspensión de la peno debe ser revocada sí durante su 
vige cía, no se cumple con las reglas de condvcta impuestos. En este 

10 
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contexto, el Juez procede a condenar a! agente y a determinar la 
aplicación de la pena que corresponde al delito. la misma que debe 

¿
ejecutarse en svs propios términos. 
En consecuencia. la revocatoria de la suspensión de ejecución de la 

fena, que da lugar a uno sanción privativa de libertad efectiva, no

,ruede convertirse en otra pena no privativa de libertad. tal supuesto no

\ ¡s1á previsto en el Códigc Penal, pues no existe ta revocatoña de la
l)evocotoria. que llevaría a que la pena efectiva impuesta a

ena. nuevamente se convierta en una medida para obtener la 
ecuperoción de la libertad. 

En electo, corno ha quedado detallado. el condenado incumplió las 
regios de conducta impuestas, y por lo ianlo, se le revocó la libertad 
suspendida, imponiéndole una pena privativa de libertad efectiva, que 
debió ejecutarse hasta su culminación. Sin embargo, la Sala Superior le 
concedió la libertad anticipada, o pesar de que !a sanción firme de 
condena no ha sido ejecutada en su toialidad. 
En definitiva. o pesar de la cancelación de los pensiones devengadas, 
no cabe pedido de libertad anticipada -vio conversión de penos-, ya que 
no se puede amparar conversión alguna hacia uno medido que de 
nuevo le otorgue libertad ambulatoria, al no estar prevista en la ley. En 
ese sentido, la Sala Penal Superior desconoció que no cabe la 
revoca1oria de la revocatoiia de la suspensión de ejecución da la peno, 
a través de ia aplicación de la Jigura procesal no regulada de libertad 
an1icipada, contraviniendo con ello el principio de legalidad, la 
seguridad jurídica y la tutelo jurisdiccional efectiva. 
5. De otro lodo,• cabe precisar que el senor ponente Juez Supremo. o

�7

¡
�-�-

-

1
:.:.�

cha se adhiere a la presente interpretación, apartándose

\ 1 • ----. 11 

',�' �,' \ 



CORlf SUPREMA DE JUSTICIA 

SAlA PENAl PERMAKENfE 

CA.SÁCIÓN Nro. 251 - 2012 

LA LIBERTAD 

de pronunciamientos anteriores (véase la ser,tencio cosatorio número ciento
ochenta v nveve gvión doi mil once). dado el consenso asumido por los
Jueces Supremos con fecr.a veinticuatro de enero de dos mil trece, en

1 VIII Pleno Jurisdiccional de las Salas Penales Permanente y Transitoria,
próximo a publicarse .

. Que, por toles consideraciones se debe corregir el pronunciamiento
olizodo por lo Segunda Sala Penol de Apelaciones de lo Corle

(\superior de Justicia de La libertad -materia <1e recurso-.
. . 

ineludible tomar en consideración los alcances y precisiones que se
1 
!hoce en to presente Ejecutoria -cuarto considerando- para los casos
��eteridos o la solicitud de liber1ad anticipada, regulado en el inciso tres
del articulo cuatrocientos noventa y uno del Códig6 Procesal Penal.

DECISIÓN 

Por estos fundamentos. POR MAYORÍA declararon:
l. ·fUN0ADO el recurso de casación interpuesto por el Fiscal Superior

-:'.. . Titular de lo Cuarta Fiscalía Superior Penal de La Libertad, por la causal
-
-
-,')/ excepcional referida al desarrollo de la doctrina jurisprudencia!; en

() consecuencia CASARON el auto de visto de fecha once de octubre de
dos mil doce. de fojas ochenta y cinco, que revocó el auto apelado de
fecha veinlidós de morzo ce dos mil doce, de fojas treinta y cinco, que
declaró infundada la solicilud de libertad anticipada. promovida por el
condenado Fal.!stino Asencio Moya; y reformándola declaró fundada la
solicitud de libertad anticipado, bajo regios de conducto que debe
cumplir el sentenciado hasta que se dé cumplimiento al término de la

pensión de la ejecución de le peno. disponiendo su excarcelación;

( 
ivada del proceso --€n ejecución de sentencia- que se le siguió al

P, citado por el delito conira la Familia -Omisión a la Asistencia Familiar
\ 

. 

(t:¡ .. - ·,, \\ .j----., · .. • .-:•-��···· l 

\\
\. ___ ,. \ 
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LA llBEII.TAO 

-, en agravio de Esther E!iza lból\ez Villalbo y el menor Kevin Smith 

Asencio lbáñez. 

11. Actvando en sede de instancia y pronvnciándose sobre el fondo:

CONfJRMARON la resolvción de pñmera instancia de fecha veint
i

dós de 

marzo de dos mil doce. de fojas treinta y cinco, que declaró infvndada 

la solicitud de libertad anticipada, promovida por el condenado 

Faustino Asencio Moyo: OR0ENARON la recapturo del sentenciado 

Foustino Asencio Moyo, y posteriormente, su reingreso al penal

sentencio. 

IIJ. MANDARON Ove. la Segvnda Sala Penal de Ap<':IOciones de la Corte 

Superior de Jvslicio de La libertad y las demás Cortes ·superiores de los 

Ois1ritos Jvdicíales que aplicar. el Código Procesal Penal. consideren 

ineludiblemente como doctrina jurísprudenc
í

al vinculante 10 señalado

en el tercer considerando [Dfl MOTIVO CASACIONAl: PARA él OfSARROUO Of 

DOCTRINA JURISPRUDfNCIAL) de la presente Ejecutoria Supremo, de 

conformidad con el inciso cuatro, del articulo cuatrocientos veintisiete 

del Código Procesal Penal; y se pvblique en el diario oficial "El Peruano". 

IV. ORDENARON que cumplidos estos 1rómítes se devuelva el proceso al

órgano de origen; y se orchive el cuaderno de casación en esta Corte 

1 ; IT\1 W14. 
' 
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CASACIÓN Nro. 251 ·2012 

LA LIBERTAD 

EL VOTO OEt. SEliOR JUEZ SUPREMO MORALES PARRAGUEZ, ES COMO 

SIGUE: 

Lima, veintiséis de septiembre de dos mil trece.-

VISTOS; en audiencia pública; el recurso de casación por la causal de 
desarrollo inte1puesto por la causal excepcional referlda ai desarrollo de 
la doctrino jurisprudencia! -y no como erróneamente se consignó !a causa! de 
erróneo aplicación de la ley, todo vez. que si bien en ,a pude resolutiva del auto ae
calificación de recurso de casación del dnco de octubre del cics m11 doce. 
obranle a fojas ocho. se declaró bion concedido por dicha cat..sal. en ia porte 
consideraliva se indicó que debe de�estimarse dicha causal-, interpuesto por el 
representante del Ministerio Público, contra el auto de vista del 1 1 de 
mayo del 2012, obrante a fojas 85, que revocó el auto que declaró 
infundada lo solicitud de libertad onlicipado de! santenc;:::qo Faustino 

', Asencio Moyo, contenida en la resolución de fecho 22 de marzo del año 
:" 
·. ·'2

�
2, y reformándolo declararon por mayoría fundada io so:icitud de 

·, libe d an1icipada, disponiendo su excarceloci◊n derivodo Clel prcceso
i;_ -en ejec �ión de sentencio- que se le siguió al precitado por e! dei:to contra 

'\. la Famili�\ Omisión o la Asistencia Familiar- en agravio de Esther Eliza 
·•, · ·. 

i�áñez Víllolva y Kevin Smith Asencio lbóñez. 

l.- FUNDAMENTOS OE HECHO

1.1. - ITINERARIO DEL PROCESO

Primero: El inculpado Faustino Asencio Moya, fue coridenodo mediante 
sentencia del vei ntiuno de diciembre de dos mil nueve, como autor del 
delito contra La Familia - Omisión de Asistencia Famliiar, en agravio del 

menor Kevin Smith Asencio lbañez 'f Esíher Elizo ibañez Vi!!alva, a !res 
años de peno privativa de libertad suspendido en su e;ecudón por el 

mismo plazo, imponiéndose determinadas regios de conducta -dentro 

\ 1 
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lA tltl:RTAC 

de las cuales se cons:gnó el cumplimiento del pago de los devengados 

(obligaciones alimentarias)•. Que, ante el incumplimiento del pogo de 

las pensiones alimentarios, en mérito a la solicitud dei representante del 

Ministerio Público. el Órgano Jurisdiccional competente decidió revocar 

la reserva del fallo impuesto. Ante tal situación, el sentenc:odo Asencio 

Moya, privado de su libertad. mediante escrito de fecha 15 de marzo de 
dos mil doce. obronte a fojas 28, presentó s1J pedido de libertad 

anticipada. aduciendo que ya había cumplido con e l  pago de l�s 
pensiones devengadas y la reparación civil. Que, a fojas 34 obra el Acta 

de Reglsffo de Aud1enc10 de Ciberlad Ant,c,poda, llevada a cabo por el 

Juez de Investigación Preparatoria de Ascope de le Corte Superior de 

Jus1icia de Lo libertad, con fecha veintidós de marzo de des mi1 doce, 

expidiéndose la resolución respectiva que declaró !nfur.dada la solicitud 

( ._ de libertad anticipada. 

···• ... 

, . 

1.2.- DEI..JRÁMITE DE SEGUNDA INSTANCiA 
',. 

f. Segundo: Que. contra dicha decisión judicial, el sentenciado Foustino

'i Asencio Moya, interpuso recurso de apelación, fundamentándolo a
J. 
•· 

\ fojas 37, siendo elevados los actuados a la Segundo Sala Penal de 

\
{'-

Pelacíones de la Corte Superior de J-.Js!icía ce Lo Libertad, la misma

que en la audiencia de apelación de fecha ll de mayo del 2012. cuya

acta obra o fojas 66, declaró por mayoría fundado e: recurso de 

apelación; en consecuencia, revocaron la reso!uciór\ de primera 

instancia que declaró infundada lo solicitud de libertad anticipada y 

reformándola declararon fundada dicha solicitud de libertad 

anticipada a favor de fauslino Asencio Moya, al considerar que ésta es 

posible cuando se ha dado cumpiímienio al pago correspondiente en 

los casos relacionados a omisión a la asistencia faMiiior. toda vez q..ie Jo 

2 
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razón de la prisión preven!iva hobrío desaparecido. quedando sujeto ai 
cumplimiento de reglas de conductas. 

1.3.- DEL lRÁMITE DEL RECURSO DE CASACIÓN INTERPUESTO l'CR f:L 

MINISTERIO PÓBLICO 

Tercero: Que, leído el au1o de vis!a el señor Fiscal Superior interpuso 
recurso de c.asación median1e escrito de fojas 70. siendo concedido su 
recurso por au1o de folios 77. su fecha 28 de mayo del 2012. por el 
supuesto excepcional de desarrollo de lo doc1r:nc jurisorudencial 
previsto en el inciso 4) del artículo 427° del Código Procesal Penal; 
elevóndose la causa a este Supremo Tribunal coi: fecha 05 de julio de! 
año 2012. como se advierte del cuadernillo respectivo. 

Cuarto'. Cumplido el trómi1e de iraslados o los sujetos procesales por e! 
. ·-pioro de diez días. esta Suprema Sala medicn!e Ejecutoria del 05 de 

hc1ub��el año 2012. obrante también en el cuadernillo de casación.
1 • .. 
�n uso de'·w facul1ad de corrección. admitió a trémi1e el rec;.;rsa de 
C.?soción por el mo1ivo previs1o en el inciso 4i dei artículo 427° del 
Oódigo Procesal Penal. a efectos que: /) la Coite Supremo delimi1e 
cuales son los presupuesios por !os que debe concederse !a libertad 
onticipodo. en que delitos se debe conceder y cuáles son los requisitos 
esenciales que deben cumplirse poro su ccr.cesión; y que ii) la Corte 
Suprema uniformice los criterios y a:cances respecto de los diversos 
pronunciamientos que existen al respec1o y fije una iinea jurisprudencia!. 
Instruido el e�pedien1e en Secreiario. señalada lo audiencia de 
casación para el día de ta fecha. instalado lo oudienc:a y realizados los 
pasos que corresponden conforme al ocia que oniecede. el estado de 

3 
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11.· FUNDAMENTOS DE DERECHO

2. J.. Del ámbHo de la casación.

Quinto: El Fiscal Superior en su recurso alega que !os Jueces de Segunda 
Instancia al momento de resolver, dictaron la misma incurriendo en ur.o 
errónea interpreloci6n de una norma procesal, como lo es et [r.císo 3) 
del artículo 491 º del Código Procesal Penal -incidentes de modificación 
de la sentencia•, lodo vez que e! condenado Asencio Moya o quien 
inicialmente se le reservó el fallo condena1or:o por e1 iérmino de tres 
añes ·eaje elelermin1;11ilas �e§la5 a¡¡ ®@nall¡jela, lilnl!i ellei6. ei €Je '!llilll,Jcjlh 
con el pago de devengados -obligaciones alimentarias- en 
determinado período, incumplió esta regla de ccnduc'.a, por lo q\Je ei 
beneficio otorgado -reserva de follo-fue revocado, y se dispuso e! 
internamiento en el establecimien1o carcelario respecrivo, por le que -
en su opinión- al hobérsele otorgado l;berlad se ha afectado e! debidc 

'',,. proceso; siendo necesario, invocando la causcl de excepcionalidad -
·, 

. in�so 4) del artículo 427
º del Código Procesal Pena!-, se esloblezcar. 

J. crit�s,y directrices respecto o la oplicacíór. de lo instf:ución de ¡a ·,,· 
\ libertad anticipado. 

\ 2.2,• Del pronunciamiento del Tribuna! Supremo • auto de colificcción. 

Sexto: Que, el auto dictado el cinco de octubre de dos mil doce de 
fojas diez y siguientes del cuadernillo de casación preciso lo siguiente 
respecio o 1o·que debena desorrollmse como docirina jurisprudencial -
tomando lo invocado por el recurrente en su recurso de casación-: 

A. Que, la Corte Suprema de!imife s1 debe concederse los supues1os
de libertad anticipada, solo en los deli1os da bagatela y cuáles sor.
los requisitos esenciales que Cleben cumplirse para su concesión; y,

B. Que, la Corte Supremo unfformice los criterios y alcances en

,-? ... y __ ... --.. ._t.-· ··, : .. . 

cuanto a los diversos pronunc¡amien1os que exis1en al respecto .y
.. lije una línea jurísprudenciol. 

,·, . / 
'\ ... ,. 

, ...... , ... ,· ·\ /
\. 

'\ 
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CASACIÓN Nro. 251 ·2012 

LA LIBERTAD 

2.3 .. Sobre el Desarrollo Jurisprudenciol • con invococión de las ca1;sales 
1 ) y 2) del artículo 429° del Código Procesai f>enal -

Sétimo: El principal cuestionamienlo a lo resolvción expedida por la Sala 
de Apelaciones se centra en que la insfilución de la !ibertcd anticipada 
en nuestro ordenamiento procesal no se encuentro regulada. lo. cual ha 
ocasionado diversos pronvnciamien;m de los Órganos Jurisdiccionales; 
en referencia a ello. debe señalarse que sí bien el Código Procesal Penal 
no desarroUa los presupuestos paro la procedencia de la Libertad 
Anticipada, ello no es óbice, paro que el Juez Penal pueda examinar el 
pedido y emitir un pronunciamiento. al caso concreto, ello en aplicación 
del artículo VIII del Título Preliminar del Código Protesol Penol en su inciso 
4) la cual establece: "que en caso de duda insolvob!e sobre lo Ley aplicob;e

·,.&;be estarse a to más favorable al reo", esto en concordancia con e! inciso'-
11) �el Artículo 139º de la Consiilución Poiítica ael Eslado, la cual

,, . 

·.\ es1ablece como garantía "la aplicación de 10 ley mós fovocoble al procesado·., 
\ · en coso de duda o cor-iflícto entre ,eyes penales", todas tendientes a

garantizar que en caso de duda. se debe optar por aquella 
ii'lterprelación que maximice la protección de los derechos humanos. 
ello en virtud del principio pro homine.

·Octavo: Sobre la Libertad Anticipado.- E! legislador a! redactar e! Libro
Sexto "La Ejecución y las Costas". Sección ! "La Ejecución de lo
Sentencio", Artículo 491 º {incidentes de modificación de lo sentencio)
del Código Procesal Penol ha establec'do como forma de ejecución de
sentencia la "Libertad Anticipada", :a cual se puede acceder por
intermedio de los Beneficios Peni1encíarios (Semi - Líber.ad. liberación
Condicional. medidas de seguridad príva1iva de íibertad. y aquellos en

¡;¡ .-. los cuales por su Importancia, eJ Juez de la Investigación Preparaforla lo
.. � ...... ' 
t�_;··... . .. i --· -. ·,, . ·, 

\. ·, __ / 

' 
', 
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eslfme necesa1io). ademós de la conversión de la peno y revocaciór. de 

lo conversión de las penas.

Noveno: La Liberiad Anticipada específicamente se encuentra descri!a 
en el inciso 3) del artículo 491 º del Código Procesal Penol, mecanismo 
procesal que trae como consecuencia que el conde!'1ado, antes de 
cumplir la totalidad de una pena impuesta de privativa de libertad 
efectiva. pueda salir en libertad por mandato de autoridad 
competente. Siendo ello así, a través del referido dispositivo legal faculto 
al Juez de la Investigación Preparatoria. haciendo una exclusión de !os 
beneficios penitenciarios y de la medida de seguridad privativa de la 
libertad, a resolver los incidentes referidos o la libertad aniicipada. 

Décimo: Aunado a ello, se tiene que el literal "e" del inciso 24) del artículo
2° de la Constitución Política del Estado establece que: "no hoy prisión

por deudos. Este principio ne limita el mandato Judicial po; 
· - -�umplímiento de deberes alimenfor:os·: precisóndose en su inciso "b"

-, 

del n'tist'1'.lo articulado que "no se penniie forma alguna de restricción de

.i Jo libertad, salvo en los casos previstos por la ley".
· · : .  

\Péclmo Primero: Que. en ese sentido nuestra Carta Magna. define el
ini;::umplímíento de los obligaciones ali mentarias como uno deuda; por lo 

que, excepcionalmente desde un punto de vista de política criminal se 
iustifica que el Estado le dé una connotación penat lo defina como un 
delito y le establezca una peno en caso de incumplimiento; y por tanto, 
deviene en perseguíble penalmente con sar.ción penal de privación de 
libertad, si incumple el pago de esta deuda. Coherente con esto 
construcción argumentativa, la pena solamente se justificaría en !a 
medida que sirva al Estado en su politi ce sancionadora, dentro de una 
líneo de tutela al cumplimiento del pago para el alimenlisla de las 

("',\.,.-.._ deudas del obligado - bien jvrídico proiegido: los olime!\:cs •.
U,./ ) 
t, ·· .. ji •• :,/. •• -·- .... �,, ·--r, __ ,,,, \ 
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Décimo Segundo: Que, siendo esto así, y al fin constitucionolis1o y 
principisto de la pena, no se jusliíicarío razonablemente -test de 
razonabilidad. necesidad y utilidad- que se mantenga en cérce! o hacer 
efectivo un apercibimiento de ordenar la capture paro ínternat1o a un 
penal, a un procesado, acusado o condenado a quien se le otorgó 
libertad -para este caso- on1idpada, que cumple con pagar lo 
totalidad de las pensiones devengadas; por lo que, procedería aplicar 
la libertad anticipada del mismo disponiendo su excarcelaC:ón como lo 
señala el inciso 3) del artículo 491 º del Código Procesal Penal. 

Décimo Tercero: Asimismo. cabe precisar que el inciso 1) del artículo 
491 º del Código Procesal Penal, respecto a los incidentes relativos a la 
conversión y revocación de to conversión de !as penas, y a la 
revocación de la suspensión de la pena y de la rese:vo del fallo 
condenatorio; es1á fuera de discusión que los alcances de es�a 
norma1iva se refiere a que después de emitida vna condena y qJe ella 

,.,,. • adquirió la calidad de firme. puede ser objeto de 1ratart1:eriio, a solicitud 
'• 

·, -�-. del Fiscal, del condenado o su abogado defensor, !o que se da en
' ·¡dn9ordancia con lo dispues1o por el inciso 3) del aríículo 491 º el mismo

\ 
\ que Ei\resuelto por el Juez de la Investigación Preparatoria. 

'\ Oécim� Cuarto: Que, de lo or,les expi,;esto, ne se advierte interés 
\:asacional del desarrollo jurisprudenciol porque !as dispos:ciones 
procesales penales glosados en el fundamenio jurídico ante(or son 
claras en su redacción y están descrilas de manera que se cumple con 
el precepto de la ley cierta, escrita y previa. 

Décimo Quinto: Que, si bien el indso 2) del ar1iculo 504° del Código 
Procesal Penal, establece que las costas serán POGOdas por quien 
interpuso un recurso sin éxito. las cuales se impor!en de of::::io conforme 

(¡.fe-,-.,. al inciso 2) del artículo 497º del acotado código; que, sin embcrgo, ei 
1 i --· --... \ ... r�····'" ,,/ '\ 
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artículo 499º de la citada norma procesal eslobiece que se encuentra 
exento del pago de costas, en1re otrcs. los representantes del Ministerio 
Público. situación que se presenta, porque quien interpuso el recurso de 
cosocíón fue el ser'\or Fiscal Superior del Distrito Judicial de La Uberlod. 

DECISIÓN 
Por eslos fundomenlos: 
MI VOTO es porque se declare: 
l. INFUNDADO el recurso de casación por la causal de la
excepc1onal1dad refendo al desarrollo de la docfnna 1unsprudenc1ol,e
interpuesto por el representante del Ministerio Público, contra el auto de
vista del once de mayo de dos mil doce, de fojas ochenta y cinco, que
revocó el auto que declaró infundada la solici1ud de libertad anlicipodo
del sentenciado Faustino Asencio Moya, contenido en lo reso!ución del
número cinco. del veintidós de marzo de dos mil doce, y reformóndola
declararon por mayoría fundado la solicitud de libertad anricipada.
disponiendo su excarcelación derivado del proceso -en ejecución de
sentencio• que se le siguió al precitado por el delito contra la Fami1io •
omisión a lo asistencia familiar-. en agravio de Esther Eliza lbáñez Villalva

y Kevin Smifh Asencio lbáñez.

11. EXONERAR del pago de las costas del recurso de casación al
recurrente.

m. ORDENARON se 1ranscriba la presente Ejecutorio a las Cortes
Superiores en las qte rige el Código Procesal Penol para su
conocimiento y fines, YiSe publique en el Diario Oficial "El Peruano" . 

SS. 

... ···-· 1 
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llllllllllllllllllllllllllll!llll llll 
EXP. N. 0 05512-2007-PHC/TC 
LIMA NORTE 
JORGE ENRIQUE RÍOS IZARRA 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 27 de noviembre de 2007 

VISTO 

El recurso de agravio constitucional interpuesto por don Jorge Enrique Ríos 
Izarra contra la resolución expedida por la Segunda Sala Penal de Reos en Cárcel de la 
Corte Superior de Justicia de Lima Norte, de fojas 161, su fecha 16 de agosto de 2007, 
que declaró improcedente la demanda de habeas corpus de autos: y, 

ATENDIENDO A 

l. Que, con fer.ha 20 de junio de 2007, el recurrente interpone demanda de hábeas 
corpus y la dirige contra el juez a cargo del Primer Juzgado Penal del Módulo 
Básico de Justicia de Condevilla, don Aurelio Quispe Jallo; el titular de la Segunda 
Fiscalía Provincial Mixta del Módulo Básico de Justicia de Condevilla, don 
Napoleón Apaza Ochoa, así como contra el Suboficial Técnico de Primera de la 
Comisaría de Barboncitos, señor Lino Ríos Ochoa; por haber vulnerado su derecho 
al debido proceso, configurando a su vez una amenaza contra su libertad individual. 

2. Que refiere el actor que ha sido involucrado en hechos delictivos que dieron origen 
al proceso penal N° 965-2006 (el mismo que se le sigue en su contra por ante el 
Primer Juzgado Penal de Condevilla), por la presunta comisión de los delitos de 
peligro común, en la modalidad de peligro por medio de incendio y explosión (Art. 
273° CP) y te cia ilegal de armas (Art. 279° CP). Alega que los hechos materia 
de investiga<.,ión o se relacionan con los tipos penales por los cuales se le inició 
instrucción, toda vez que el delito de peligro común -según sostiene- se refiere a 
ilícitos penales e gran envergadura y con consecuencias catastróficas, por lo que no 
guardaría relac · ón con los hechos materia de investigación en el referido proceso (en 
el que la con ucta investigada consiste en el disparo de un arma de fuego). Alega 
también qu ha presentado en su oportunidad la documentación pertinente que 
acredita la egalidad en la adquisición del arma que posee, la cual data de fecha 
anterior a la ocurrencia de los hechos investigados, por lo que no se configurarían 
ninguno de los delitos que se le imputan. 

Que, si bien es cierto una de las garantías derivadas del principio de leglllidad penal, 
consagrado en el artículo 2.24,d de la Constitución, lo constituye la !ex stricta, la 
cual vincula <~1 órgano jurisdiccional a fin de que sea respetuoso del texto legal de la 
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EXP. N. 0 05512-2007-PHC/TC 
LIMA NORTE 
JORGE ENRIQUE RÍOS IZARRA 

norma penal, también la subsunción de los hechos en las normas legales pertinentes 
constituye un aspecto que no corresponde analizar en sede constitucional, por ser un 
asunto de mera legalidad. Es por ello que este Tribunal ha establecido respecto de la 
garantía de la !ex stricta que excepcionalmente cabe efectuar un control 
constitucional en aquellos casos en los que el juez se aparte del tenor literal del 
precepto normativo o cuando la aplicación de un determinado precepto obedezca a 
pautas interpretativas manifiestamente extravagantes o irrazonables, incompatibles 
con el ordenamiento constitucional y su sistema de valores [Cfr. STC Exp. N° 
2758-2004-HC/TC, Caso Bedoya de Vivanco, fundamento 8]. 

4. Que, en el presente caso, del estudio de la demanda se advierte que, en puridad, la 
pretensión dd recurrente atiende a cuestionar la interpretación que realiza el órgano 
jurisdiccional de los artículos 273° y 279° del Código Penal, y su aplicación a las 
conductas instruidas, pretendiendo una mejor interpretación de las normas legales 
referidas, lo que constituye un asunto de mera legalidad que no puede ser de 
conocimiento de la justicia constitucional. Por ende, la demanda es improcedente, 
en aplicación de lo dispuesto por el artículo 5 inciso 1) del Código Procesal 
Constitucional, que establece que: "No proceden los procesos constitucionales 
cuando: J. Los hechos y el petitorio de la demanda no están referidos en forma 
directa al contenido constitucionalmente protegido del derecho invocado ". 

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le 
confiere la Constitución Política del Perú 

RESUELVE 

Declarar IMPROCEDENTE la demanda. 

Publíquese y notifiquese. 

SS. 

LANDA ARROYO 
BEAUMONT CALLIRGOS 
ETOCRUZ 
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